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Información General  

Misión del IRS. Proveerle a los 

contribuyentes de los Estados Unidos de 

América un servicio de alta calidad, 

ayudándolos a entender y cumplir con sus 

responsabilidades tributarias, y hacer  

cumplir las leyes de manera íntegra y justa 

para todos. 

Inscripción Electoral 

¿Necesita verificar o actualizar su inscripción 

electoral? Visite Vote.gov/es para confirmar 

con su oficina estatal de elecciones. 

Cómo Evitar Errores Comunes 

Los errores pueden retrasar su reembolso o 

causar que se le envíen notificaciones a 

usted. Una de las mejores maneras para 

presentar una declaración precisa es 

prepararla y presentarla electrónicamente. El 

programa (software) para preparar las 

declaraciones hace los cálculos matemáticos 

https://vote.gov/es/
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por usted y le ayudará a evitar errores. Direct 

File y Free File proveen a los contribuyentes 

elegibles la capacidad para presentar sus 

impuestos electrónicamente libre de costo. 

Vea IRS.gov/DirectFile y pulse sobre Español; 

y IRS.gov/PresenteGratis para más detalles y 

saber si reúne los requisitos. 

• Presente su declaración usando  

hoja(s) de papel de tamaño estándar. Si 

corta el papel, puede causar problemas 

durante la tramitación de su declaración 

de impuestos. 

• Asegúrese de haber anotado 

correctamente el nombre y número de 

Seguro Social (SSN, por sus siglas en 

inglés) de cada dependiente que usted 

reclame en la sección titulada 

Dependientes. Revise que el nombre y 

SSN de cada dependiente concuerde con 

lo que aparece en la tarjeta de Seguro 

Social del dependiente. Para cada hijo 

menor de 17 años de edad que es un hijo 

https://www.irs.gov/directfile
https://www.irs.gov/presentegratis
https://www.irs.gov/presentegratis
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calificado para propósitos del crédito 

tributario por hijos o cada dependiente 

que lo califica para el crédito por otros 

dependientes, asegúrese de marcar el 

recuadro apropiado en la columna (4) de 

la sección titulada Dependientes. 

• Revise los cálculos matemáticos, 

especialmente los que están vinculados 

con el crédito tributario por hijos, el 

crédito por ingreso del trabajo (EIC, por 

sus siglas en inglés), beneficios del 

Seguro Social tributables, el ingreso total, 

las deducciones detalladas o la deducción 

estándar, el ingreso tributable, el 

impuesto total, el impuesto federal sobre 

el ingreso que se le retuvo y el reembolso 

o la cantidad que adeuda. 

• Asegúrese de haber usado el método 

correcto para calcular su impuesto. Vea 

las instrucciones para la línea 16. 
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• Asegúrese de anotar su SSN en el espacio 

provisto en la página 1 del Formulario 

1040 o 1040-SR. Si es casado que 

presenta una declaración conjunta o una 

declaración por separado, anote también 

el SSN de su cónyuge. Asegúrese de 

anotar su SSN en el espacio junto a su 

nombre. Revise que su nombre y SSN 

concuerden con lo que aparece en su 

tarjeta de Seguro Social. 

• Asegúrese de que su nombre y dirección 

estén correctos. Anote su nombre (y el de 

su cónyuge) en el mismo orden en que 

aparecieron en su declaración anterior. 

• Si vive en un apartamento, asegúrese  

de incluir el número de su apartamento en 

su dirección. 

• Si usted toma la deducción estándar,  

vea las instrucciones para la línea 12  

para asegurarse de que usted anotó la 

cantidad correcta. 
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• Si recibió una distribución de ganancias de 

capital pero a usted no se le requirió 

presentar el Anexo D, asegúrese de haber 

marcado el recuadro en la línea 7. 

• Si reclama el EIC, asegúrese de haber 

usado la columna correcta de la Tabla del 

Crédito por Ingreso del Trabajo que 

corresponde a su estado civil para efectos 

de la declaración y el número de hijos 

calificados que tienen un SSN válido. 

• Acuérdese de firmar y fechar el  

Formulario 1040 o 1040-SR y de anotar 

su(s) ocupación(es). 

• Adjunte su(s) Formulario(s) W-2 y  

todos los otros formularios y anexos que 

sean requeridos. Ponga todos los 

formularios y anexos en el orden 

apropiado. Vea Organice Su 

Declaración, anteriormente. 
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• Si adeuda impuesto y paga con un  

cheque o giro, asegúrese de incluir  

toda la información requerida en su pago. 

Vea las instrucciones para la línea 37  

para detalles. 

• Asegúrese de consultar Dónde Enviar la 

Declaración antes de enviar su 

declaración por correo. Durante los 

próximos años, el IRS reducirá el número 

de centros de tramitación de 

declaraciones en papel. Debido a esto, 

usted quizás necesite enviar su 

declaración por correo a una dirección 

distinta a la que usted la envió en  

el pasado. 

• No presente más de una declaración 

original para el mismo año, aun si usted 

no ha recibido su reembolso o el IRS no se 

ha comunicado con usted desde que usted 

presentó la declaración. El presentar más 

de una declaración original para el mismo 

año, o el enviar más de una copia de la 
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misma declaración (a menos que el IRS se 

lo pida), puede demorar su reembolso. 

• Asegúrese de que si usted, su cónyuge 

con el cual usted está presentando una 

declaración conjunta o su dependiente 

estaba inscrito para la cobertura de un 

seguro del Mercado de Seguros Médicos y 

se efectuaron pagos por adelantado del 

crédito tributario de prima de seguro 

médico (APTC, por sus siglas en inglés) 

por dicha cobertura, que usted adjunte el 

Formulario 8962. Para años tributarios 

que no sean 2020, quizás tenga que 

reintegrar los pagos por adelantado en 

exceso, aun si otra persona lo inscribió a 

usted, a su cónyuge o a su dependiente 

para que tuviera cobertura bajo un seguro 

del Mercado de Seguros Médicos. Los 

pagos por adelantado en exceso quizás 

tengan que ser reintegrados si usted 

inscribió a otra persona para que reciba 

cobertura de un seguro del Mercado de 
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Seguros Médicos, usted no reclama a esa 

persona como dependiente y nadie más 

reclama a esa persona como dependiente. 

Vea las instrucciones para la línea 1a del 

Anexo 2 y las Instrucciones para el 

Formulario 8962. Usted o la persona que 

lo inscribió a usted debió haber recibido el 

Formulario 1095-A del Mercado de 

Seguros Médicos con la información sobre 

quién estaba cubierto y de todo pago por 

adelantado del crédito tributario de prima 

de seguro médico. 

Alivio del Cónyuge Inocente 

Generalmente, tanto usted como su cónyuge 

cada uno es responsable de pagar en su 

totalidad la cantidad de impuesto, intereses y 

multas tasadas sobre su declaración conjunta. 

Sin embargo, usted puede calificar para el 

alivio de la responsabilidad del impuesto 

sobre una declaración conjunta si (a) hay una 

subestimación de impuestos debido a que su 

cónyuge omitió ingresos o reclamó 
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deducciones o créditos falsos; (b) usted está 

divorciado, separado o ya no vive con su 

cónyuge; o (c) dados todos los hechos y 

circunstancias, no sería justo hacerlo 

responsable por el impuesto. También puede 

calificar para alivio si usted estaba casado y 

era residente de un estado donde rige la ley 

de los bienes gananciales, pero no presentó 

una declaración conjunta y ahora es 

responsable del impuesto adeudado o 

subestimado. Presente el Formulario 8857 

para solicitar alivio. En algunos casos, el 

Formulario 8857 puede tener que presentarse 

dentro de los 2 años a partir de la fecha en la 

cual el IRS por primera vez intentó cobrarle el 

impuesto a usted. No presente el Formulario 

8857 junto con su Formulario 1040 o 1040-

SR. Para más información, vea la Publicación 

971 y el Formulario 8857 o puede llamar 

gratis a la Innocent Spouse Office (Oficina del 

Cónyuge Inocente) al 855-851-2009. 
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Retención de Impuestos e Impuesto 

Estimado para 2025 

Puede usar el Estimador de Retención 

de Impuestos en lugar de la 

Publicación 505 o las hojas de  

trabajo que se incluyen en el Formulario  

W-4 o W-4P para determinar si necesita 

aumentar o reducir la cantidad de impuestos 

que se le retiene. 

Por lo general, usted no tiene que hacer 

pagos del impuesto estimado si espera que su 

Formulario 1040 o 1040-SR de 2025 mostrará 

un reembolso o un balance de impuestos 

adeudado menor que $1,000. Si el total de su 

impuesto estimado para 2025 es $1,000 o 

más, vea el Formulario 1040-ES y la 

Publicación 505 para encontrar una hoja de 

trabajo que puede usar para ver si usted 

tiene que hacer pagos de impuesto estimado. 

Para más detalles, vea la Publicación 505. 

https://www.irs.gov/es/individuals/tax-withholding-estimator
https://www.irs.gov/es/individuals/tax-withholding-estimator
https://www.irs.gov/es/individuals/tax-withholding-estimator
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Proteja Su Documentación Tributaria 

Contra el Robo de Identidad 

Actualmente todos los contribuyentes 

pueden solicitar un número de 

identificación personal para la 

protección de identidad (IP PIN, por sus siglas 

en inglés). Acceda a IRS.gov/GetAnIPPIN y 

pulse sobre Español para solicitar un IP PIN 

por medio de su cuenta en línea; complete el 

Formulario 15227, Solicitud de un Número de 

Identificación Personal para la Protección de 

la Identidad (IP PIN) si su ingreso bruto 

ajustado en la última declaración de 

impuestos que presentó es menos de $79,000 

($158,000, si es casado que presenta una 

declaración conjunta); o haga una cita para 

visitar un Centro de Asistencia al 

Contribuyente. 

El robo de identidad ocurre cuando otra 

persona usa la información personal de usted 

sin su autorización para cometer fraude u 

otros delitos. Dicha información personal 

https://www.irs.gov/GetAnIPPIN
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podría ser su nombre, número de Seguro 

Social (SSN, por sus siglas en inglés) u  

otra información de identificación. Un ladrón 

de identidad puede usar su SSN para  

obtener un empleo o puede presentar una 

declaración de impuestos usando su SSN  

para recibir un reembolso. 

Para disminuir el riesgo de robo de identidad, 

se recomienda: 

• Proteger su SSN, 

• Asegurarse de que su empleador proteja 

su SSN y 

• Ser cuidadoso al escoger a un preparador 

de declaraciones de impuestos. 

Si el robo de identidad afecta sus registros 

tributarios y por eso recibe una notificación 

del IRS, no demore en responder a la persona 

cuyo nombre y número telefónico aparecen 

impresos en la notificación o carta del IRS. 

Para más información, vea la   

Publicación 5027. 
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Si ha perdido o si le han robado su SSN, o si 

usted sospecha que es víctima de robo de 

identidad relacionado con los impuestos, 

visite IRS.gov/RoboDeIdentidad para 

aprender sobre los pasos que debe seguir. 

Las víctimas de robo de identidad que sufran 

perjuicio económico, un problema sistémico o 

que busquen ayuda para solucionar 

problemas tributarios que no han sido 

resueltos a través de vías normales podrían 

ser elegibles para asistencia del Taxpayer 

Advocate Service (Servicio del Defensor del 

Contribuyente o TAS, por sus siglas en 

inglés). Se puede comunicar con TAS 

llamando a la línea de asistencia del Servicio 

del Defensor del Contribuyente al 877-777-

4778. Las personas sordas, con dificultades 

auditivas o con dificultades del habla que son 

usuarios de equipo TTY/TDD pueden llamar al 

800-829-4059. Las personas sordas o con 

dificultades auditivas también pueden 

comunicarse con el IRS a través de los 

https://www.irs.gov/robodeidentidad
https://www.irs.gov/robodeidentidad
https://www.irs.gov/robodeidentidad
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Servicios de Retransmisión de 

Telecomunicaciones (TRS, por sus siglas en 

inglés); para más detalles, acceda a 

FCC.gov/TRS. 

Protéjase del correo electrónico, textos, 

y mensajes a través de las redes sociales 

sospechosos, estafas por vía electrónica 

(conocidos por el término “phishing” en 

inglés) y estafas telefónicas. “Phishing” 

consiste en la creación y el uso de correos 

electrónicos, textos, mensajes a través de las 

redes sociales y sitios web diseñados para 

imitar comunicaciones de negocios legítimas y 

sitios web. La forma más común de llevar a 

cabo esta clase de estafa es la de enviar un 

correo electrónico al usuario asegurando 

falsamente que se trata de un negocio 

legítimo y conocido con el fin de engañar al 

usuario para que dé información privada que 

luego se usará para robar su identidad. 

 

https://www.fcc.gov/trs
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El IRS no inicia el contacto con o solicita 

información personal detallada a los 

contribuyentes por correos electrónicos, 

textos, o mensajes a través de las redes 

sociales. Además, el IRS tampoco les pide a 

los contribuyentes números de identificación 

personal (PIN, por sus siglas en inglés), 

contraseñas ni información confidencial 

similar para acceder a sus cuentas de  

tarjeta de crédito, cuentas bancarias u otras 

cuentas financieras. 

Si recibe un correo electrónico no solicitado 

afirmando ser del IRS, envíe dicho mensaje a 

phishing@irs.gov. Para más información, 

acceda a IRS.gov/ Phishing y pulse sobre 

Español. Además, puede denunciar el uso 

indebido del nombre, logo, formularios u otra 

propiedad del IRS al Treasury Inspector 

General for Tax Administration (Inspector 

General del Tesoro para la Administración 

Tributaria o TIGTA, por sus siglas en inglés) 

llamando gratis al 800-366-4484. 

https://www.irs.gov/phishing
https://www.irs.gov/phishing
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Las personas sordas, con dificultades 

auditivas o con dificultades del habla que son 

usuarios de equipo TTY/TDD pueden llamar al 

800-877-8339. También puede denunciar 

correos electrónicos, textos, y mensajes a 

través de las redes sociales sospechosos que 

reciba a la Federal Trade Commission 

(Comisión Federal de Comercio o FTC, por sus 

siglas en inglés) a ReporteFraude.ftc.gov. 

Usted puede comunicarse con la misma en 

FTC.gov/ RobodeIdentidad o llamando al 

877ID-THEFT (877-438-4338). Si usted ha 

sido víctima de robo de identidad, visite 

RobodeIdentidad.gov y vea la Publicación 

5027. Las personas que sean sordas, que 

tengan dificultades auditivas o impedimento 

del habla y que tienen acceso a equipo 

TTY/TDD pueden llamar al 866-653-4261. 

Visite IRS.gov/RoboDeIdentidad para ver  

más información sobre el robo de identidad  

y cómo reducir el riesgo de que le suceda  

a usted. 

https://reportefraude.ftc.gov/
https://www.ftc.gov/robodeidentidad
https://www.ftc.gov/robodeidentidad
https://www.ftc.gov/robodeidentidad
https://www.robodeidentidad.gov/
https://www.irs.gov/robodeidentidad
https://www.irs.gov/robodeidentidad
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Usted puede denunciar una estafa telefónica 

al TIGTA en el sitio web IRS Impersonation 

Scam Reporting (Denuncias de estafas donde 

se hacen pasar por el IRS) o a la Federal 

Trade Commission (Comisión Federal de 

Comercio o FTC, por sus siglas en inglés) por 

medio del sitio web Asistente para Presentar 

Quejas Ante la FTC en FTC.gov. Añada “IRS 

Telephone Scam” (Estafa telefónica donde se 

hacen pasar por el IRS) en las notas. 

¿Cómo Puede Hacer Donaciones para 

Reducir la Deuda Pública? 

Si desea hacerlo, acceda a Pay.gov y haga 

una donación por tarjeta de crédito, tarjeta 

de débito, PayPal, cuenta corriente o de 

ahorros. Si prefiere, puede hacer un cheque a 

la orden de “Bureau of the Fiscal Service” 

(Oficina del Servicio Fiscal) y envíe su cheque 

a: Bureau of the Fiscal Service, Attn: 

Department G, P.O. Box 2188, Parkersburg, 

WV 26106-2188.  

https://www.tigta.gov/
https://www.tigta.gov/
https://www.tigta.gov/
https://www.tigta.gov/
https://reportefraude.ftc.gov/#/
https://reportefraude.ftc.gov/#/
https://reportefraude.ftc.gov/#/
https://reportefraude.ftc.gov/#/
https://www.pay.gov/public/form/start/23779454
https://www.pay.gov/public/form/start/23779454
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O puede incluir un cheque por separado en el 

sobre con su declaración de impuestos sobre 

el ingreso cuando la presente. En el espacio 

para notas (memo) del cheque, anote que es 

una donación para reducir la deuda pública. 

No añada esta donación (regalo) a los 

impuestos adeudados. Vea las instrucciones 

para la línea 37 para ver detalles sobre cómo 

pagar todo impuesto que adeude. Para 

información sobre cómo realizar este tipo de 

donación (regalo) en línea, acceda a 

TreasuryDirect.gov/HelpCenter/Public-Debt-

FAQs/ #DebtFinance y pulse sobre How do 

you make a contribution to reduce the debt? 

(Cómo hacer donaciones para reducir  

la deuda). 

Quizás pueda deducir esta donación 

(regalo) en su declaración de 

impuestos de 2025. 

https://www.treasurydirect.gov/help-center/public-debt-faqs/#DebtFinance
https://www.treasurydirect.gov/help-center/public-debt-faqs/#DebtFinance
https://www.treasurydirect.gov/help-center/public-debt-faqs/#DebtFinance
https://www.treasurydirect.gov/help-center/public-debt-faqs/#DebtFinance
https://www.treasurydirect.gov/help-center/public-debt-faqs/#DebtFinance
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¿Cuánto Tiempo Debe Mantener los 

Documentos? 

Guarde una copia de su declaración de 

impuestos, las hojas de trabajo que usó y la 

documentación de todas las deducciones, 

créditos y demás partidas que aparecen en 

ella (como los Formularios W-2 y 1099) hasta 

que venza el período de prescripción de esa 

declaración. Normalmente, esto es un período 

de 3 años a partir de la fecha en que venció o 

se presentó la declaración o 2 años a partir de 

la fecha en que se pagó el impuesto, de estas 

fechas, la que ocurra más tarde. Ciertos 

documentos o registros deben mantenerse 

por un período más largo. Por ejemplo, 

conserve los registros de propiedad (incluidos 

los de su vivienda) durante el período de 

tiempo en que sean necesarios para 

determinar la base de la propiedad original o 

de reemplazo. Para más detalles, vea el 

capítulo 1 de la Publicación 17. 
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Declaración Enmendada 

Presente el Formulario 1040-X para cambiar 

una declaración que usted ya había 

presentado. Por lo general, para poder 

reclamar un reembolso a tiempo en su 

declaración enmendada, el Formulario 1040-X 

tiene que ser presentado dentro de los 3 años 

después de la fecha en que la declaración 

original fue presentada o dentro de los 2 años 

después de la fecha en que se pagó el 

impuesto, de estas fechas, la que ocurra más 

tarde. Pero puede que tenga más tiempo para 

presentar el Formulario 1040-X si usted vive 

en un área de desastre declarada como tal 

por el gobierno federal o usted es física o 

mentalmente incapaz de administrar sus 

asuntos financieros. Vea la Publicación 556 

para más detalles. 

Puede presentar el Formulario 1040-X 

electrónicamente con un programa (software) 

de presentación de impuestos para enmendar 

los Formularios 1040 y 1040-SR. Vea 
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IRS.gov/Filing/Amended-Return-Frequently-

AskedQuestions y pulse sobre Español para 

más información. 

Use la aplicación ¿Dónde está mi declaración 

enmendada? en IRS.gov/ Espanol para saber 

el estado de su declaración enmendada. 

Puede tomar hasta 3 semanas a partir de la 

fecha en que usted la envió por correo para 

que aparezca en el sistema del IRS. 

¿Necesita una Copia de la 

Información de Su Declaración  

de Impuestos? 

Las transcripciones (registros tributarios) de 

las declaraciones de impuestos se ofrecen sin 

costo alguno y normalmente se usan para 

validar ingreso y el estado civil para efectos 

de la declaración en las solicitudes de 

hipotecas, solicitudes de préstamos para 

estudios o para pequeños negocios y durante 

la preparación de declaraciones de impuestos.  

https://www.irs.gov/filing/amended-return-frequently-asked-questions
https://www.irs.gov/filing/amended-return-frequently-asked-questions
https://www.irs.gov/filing/amended-return-frequently-asked-questions
https://www.irs.gov/filing/amended-return-frequently-asked-questions
https://www.irs.gov/es/filing/wheres-my-amended-return
https://www.irs.gov/es/filing/wheres-my-amended-return
https://www.irs.gov/es/filing/wheres-my-amended-return
https://www.irs.gov/es/filing/wheres-my-amended-return
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Para obtener una transcripción (registro 

tributario) gratis: 

• Acceda a su cuenta en línea en 

IRS.gov/Cuenta; 

• Visite IRS.gov/Transcripcion; 

• Use el Formulario 4506-T o 4506T-EZ; o 

• Llame al IRS al 800-908-9946. 

Si necesita una copia de su declaración de 

impuestos real, use el Formulario 4506. Se 

cobra una tarifa por cada declaración que 

solicite. Vea el Formulario 4506 para saber 

cuánto es la tarifa actual. Si su vivienda 

principal, lugar principal de negocios o sus 

registros tributarios se encuentran ubicados 

en un área de desastre declarada como tal 

por el gobierno federal, no se le cobrará  

esta tarifa. 

Declaraciones Fuera de Plazo 

Si usted o alguien que conozca necesita 

presentar una declaración de impuestos que 

https://www.irs.gov/cuenta
https://www.irs.gov/transcripcion
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está vencida (fuera de plazo), acceda a 

Presente declaraciones de impuesto vencidas 

o acceda a IRS.gov/Individuals para obtener 

ayuda para presentar esas declaraciones. 

Envíe la declaración a la dirección que le 

corresponde a usted según le indiquen las 

instrucciones para los Formularios 1040 y 

1040-SR más recientes. Por ejemplo, si 

presenta una declaración de 2021 en 2025, 

use la dirección que aparece al final de estas 

instrucciones. Sin embargo, si recibió una 

notificación del IRS, envíe la declaración a la 

dirección que aparece en la notificación. 

Cómo Obtener Ayuda con  

los Impuestos 

Si usted tiene preguntas sobre un asunto 

tributario; necesita ayuda para preparar su 

declaración de impuestos; o si desea 

descargar publicaciones, formularios o 

instrucciones gratuitamente, acceda a 

https://www.irs.gov/es/businesses/small-businesses-self-employed/filing-past-due-tax-returns
https://www.irs.gov/es/businesses/small-businesses-self-employed/filing-past-due-tax-returns
https://www.irs.gov/es/businesses/small-businesses-self-employed/filing-past-due-tax-returns
https://www.irs.gov/es/businesses/small-businesses-self-employed/filing-past-due-tax-returns
https://www.irs.gov/es/businesses/small-businesses-self-employed/filing-past-due-tax-returns
https://www.irs.gov/individuals
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IRS.gov/Espanol para encontrar recursos que 

le pueden ayudar inmediatamente. 

Cómo preparar y presentar su 

declaración de impuestos. Después de 

haber recibido todos sus comprobantes de 

salarios e ingresos (Formularios W-2, W-2G, 

1099-R, 1099-MISC, 1099-NEC, etc.); 

comprobantes de ingreso por desempleo (por 

correo o en formato digital), u otro 

comprobante de pago gubernamental 

(Formulario 1099-G); y los comprobantes de 

intereses, dividendos y jubilación de los 

bancos y compañías de inversión (Formularios 

1099), puede encontrar opciones para 

preparar y presentar su declaración de 

impuestos. Usted puede preparar la 

declaración de impuestos por su cuenta, ver 

si califica para la preparación de impuestos 

gratuita o contratar un profesional de 

impuestos para preparar su declaración. 

 

https://www.irs.gov/espanol


367 

Opciones gratuitas para la preparación 

de impuestos. Las opciones disponibles para 

preparar y presentar su declaración en línea o 

en su comunidad, si reúne los requisitos, 

incluyen las siguientes: 

• Direct File. Direct File (Presentación 

directa) es una opción permanente para 

presentar declaraciones de impuestos 

federales personales en línea —

gratuitamente— de manera directa y 

segura con el IRS. Direct File es una 

opción para los contribuyentes en los 

estados participantes que tienen 

declaraciones de impuestos relativamente 

simples que declaran ciertos tipos de 

ingresos y reclaman ciertos créditos y 

deducciones. Aunque Direct File no 

prepara declaraciones de impuestos 

estatales, si vive en un estado 

participante, Direct File le guía a una 

herramienta con apoyo estatal que puede 

utilizar para preparar y presentar su 
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declaración de impuestos estatales 

gratuitamente. Acceda a IRS.gov/ 

DirectFile y pulse sobre Español para más 

información, actualizaciones de este 

programa y obtener respuestas sobre las 

preguntas frecuentes. 

• Presentación Free File. Este programa 

le permite preparar y presentar su 

declaración federal de impuestos sobre los 

ingresos personales de manera gratuita 

utilizando programas (software) para 

preparar y presentar los impuestos o 

usando los Free File Fillable Forms 

(Formularios Interactivos Free File). Sin 

embargo, puede que la preparación de 

impuestos estatales no esté disponible a 

través de Free File. Acceda a IRS.gov/ 

PresenteGratis para saber si reúne los 

requisitos para la preparación gratuita de 

impuestos federales en línea, la 

presentación electrónica (e-file) y el 

depósito directo u otras opciones de pago. 

https://www.irs.gov/directfile
https://www.irs.gov/directfile
https://www.irs.gov/directfile
https://www.irs.gov/directfile
https://www.irs.gov/presentegratis
https://www.irs.gov/presentegratis
https://www.irs.gov/presentegratis
https://www.irs.gov/presentegratis
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• VITA. El programa Volunteer Income Tax 

Assistance (Programa de Ayuda Voluntaria 

al Contribuyente con los Impuestos sobre 

los Ingresos o VITA, por sus siglas en 

inglés) ofrece ayuda tributaria gratuita a 

las personas con ingresos bajos a 

moderados, personas incapacitadas y 

personas que tienen un dominio limitado 

del inglés y que necesitan ayuda para 

preparar sus propias declaraciones de 

impuestos. Acceda a IRS.gov/VITA y pulse 

sobre Español, descargue la aplicación 

gratuita IRS2Go en 

IRS.gov/es/Newsroom/IRS2GoApp o llame 

al 800-906-9887 para información sobre 

cómo obtener ayuda gratuita con la 

preparación de su declaración  

de impuestos. 

• TCE. El programa Tax Counseling for the 

Elderly (Programa de Asesoramiento 

Tributario para las Personas de Edad 

Avanzada o TCE, por sus siglas en inglés) 

https://www.irs.gov/vita
https://www.irs.gov/es/newsroom/irs2goapp
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ofrece ayuda tributaria gratuita a todos 

los contribuyentes, especialmente a 

aquéllos quienes tienen 60 años de edad o 

más con sus declaraciones de impuestos. 

Los voluntarios del programa TCE se 

especializan en contestar preguntas sobre 

pensiones y asuntos relacionados con la 

jubilación, particularmente para personas 

de edad avanzada. Acceda a IRS.gov/TCE 

y pulse sobre Español o descargue la 

aplicación gratuita IRS2Go en 

IRS.gov/es/Newsroom/ IRS2GoApp para 

información sobre cómo obtener ayuda 

gratuita con la preparación de su 

declaración de impuestos. 

• MilTax. Los miembros de las Fuerzas 

Armadas de los Estados Unidos y los 

veteranos calificados pueden utilizar 

MilTax, un servicio tributario gratuito 

ofrecido por el Departamento de Defensa 

a través de Military OneSource.  

https://www.irs.gov/tce
https://www.irs.gov/es/newsroom/irs2goapp
https://www.irs.gov/es/newsroom/irs2goapp
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Para más información, acceda a Military 

OneSource (MilitaryOneSource.mil/ 

MilTax). 

Además, el IRS ofrece Free File Fillable Forms 

(Formularios Interactivos Free File), los cuales 

pueden ser completados en línea y luego 

presentarse electrónicamente 

independientemente de la cantidad de 

ingresos que tenga. 

Cómo utilizar los recursos disponibles en 

línea para ayudarle a preparar su 

declaración. Acceda a IRS.gov/Herramientas 

para utilizar las siguientes opciones: 

• IRS.gov/DirectFile ofrece un verificador de 

elegibilidad para ayudarle a determinar si 

Direct File es la decisión correcta para sus 

necesidades de presentación  

de impuestos. 

• El Asistente del Crédito por Ingreso del 

Trabajo (acceda a IRS.gov/ 

AsistenteEITC), disponible en español, 

https://www.militaryonesource.mil/miltax
https://www.militaryonesource.mil/miltax
https://www.militaryonesource.mil/miltax
https://www.militaryonesource.mil/miltax
https://www.militaryonesource.mil/miltax
https://www.militaryonesource.mil/miltax
https://www.irs.gov/herramientas
https://www.irs.gov/herramientas
https://www.irs.gov/herramientas
https://www.irs.gov/herramientas
https://www.irs.gov/directfile
https://www.irs.gov/directfile
https://www.irs.gov/asistenteeitc
https://www.irs.gov/asistenteeitc
https://www.irs.gov/asistenteeitc
https://www.irs.gov/asistenteeitc
https://www.irs.gov/asistenteeitc
https://www.irs.gov/asistenteeitc
https://www.irs.gov/asistenteeitc
https://www.irs.gov/asistenteeitc
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puede ayudarle a determinar si es  

elegible para reclamar el crédito por 

ingreso del trabajo. 

• La Solicitud para un Número de 

Identificación del Empleador (EIN) en 

línea (acceda a IRS.gov/EIN), disponible 

en español, le ayuda a solicitar un  

número de identificación del empleador 

sin costo alguno. 

• El Estimador de Retención de Impuestos 

(acceda a IRS.gov/W4AppES) facilita el 

que usted estime el impuesto federal que 

usted quiere que su empleador le retenga 

de su cheque de paga (esto es la 

retención de impuestos). Vea cómo su 

retención afecta su reembolso, la paga 

que se lleva a su hogar (salario neto) o el 

impuesto adeudado. 

• El recurso First-Time Homebuyer Credit 

Account Look-up (Recurso para buscar la 

cuenta relacionada con el crédito para las 

personas que compran vivienda por 

https://www.irs.gov/es/businesses/small-businesses-self-employed/apply-for-an-employer-identification-number-ein-online
https://www.irs.gov/es/businesses/small-businesses-self-employed/apply-for-an-employer-identification-number-ein-online
https://www.irs.gov/es/businesses/small-businesses-self-employed/apply-for-an-employer-identification-number-ein-online
https://www.irs.gov/ein
https://www.irs.gov/ein
https://www.irs.gov/w4appes
https://www.irs.gov/w4appes
https://www.irs.gov/w4appes
https://www.irs.gov/w4appes
https://www.irs.gov/w4appes
https://www.irs.gov/Individuals/First-Time-Homebuyer-Credit-Account-Look-up
https://www.irs.gov/Individuals/First-Time-Homebuyer-Credit-Account-Look-up
https://www.irs.gov/Individuals/First-Time-Homebuyer-Credit-Account-Look-up
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primera vez) le provee información sobre 

sus reintegros y el saldo de su cuenta. 

(Acceda a IRS.gov/ Homebuyer). 

• La Calculadora de deducción de impuestos 

sobre las ventas (acceda a 

IRS.gov/SalesTax), disponible en español, 

calcula la cantidad que puede reclamar si 

detalla las deducciones en el Anexo A 

(Formulario 1040). 

Cómo recibir respuestas a sus 

preguntas sobre los impuestos. 

En IRS.gov/Espanol, puede obtener 

información actualizada de los 

acontecimientos y cambios más recientes a la 

ley tributaria. 

• IRS.gov/Ayuda: Presenta una variedad de 

recursos que le ayudarán a recibir 

respuestas a las preguntas más comunes 

sobre los impuestos. 

 

https://www.irs.gov/homebuyer
https://www.irs.gov/homebuyer
https://www.irs.gov/es/credits-deductions/individuals/use-the-sales-tax-deduction-calculator
https://www.irs.gov/es/credits-deductions/individuals/use-the-sales-tax-deduction-calculator
https://www.irs.gov/es/credits-deductions/individuals/use-the-sales-tax-deduction-calculator
https://www.irs.gov/salestax
https://www.irs.gov/salestax
https://www.irs.gov/ayuda
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• IRS.gov/ITA: El Asistente Tributario 

Interactivo, un recurso que le realizará 

una serie de preguntas sobre diferentes 

temas relacionados con los impuestos y le 

ofrecerá respuestas, basándose en los 

datos provistos por usted. 

• IRS.gov/Forms: Encuentre formularios, 

instrucciones y publicaciones. Ahí 

encontrará detalles sobre los más 

recientes cambios a los impuestos y 

enlaces interactivos que le ayudarán a 

encontrar respuestas a sus preguntas. 

• También, puede acceder a información 

relacionada con los impuestos desde su 

programa (software) de presentación 

electrónica. 

¿Necesita a alguien que prepare su 

declaración de impuestos? Hay varios tipos 

de preparadores de declaraciones de 

impuestos, incluyendo agentes registrados, 

contadores públicos autorizados (CPA), 

contables y muchos otros que no tienen una 

https://www.irs.gov/ita
https://www.irs.gov/forms
https://www.irs.gov/forms
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credencial profesional. Si usted elige tener a 

alguien que le prepare la declaración de 

impuestos, elija ese preparador sabiamente. 

Un preparador de impuestos remunerado: 

• Es primordialmente responsable de la 

exactitud sustancial de su declaración  

de impuestos, 

• Está requerido a firmar la declaración  

de impuestos y 

• Está requerido a incluir su número de 

identificación tributaria del preparador 

remunerado (PTIN, por sus siglas  

en inglés). 

Aunque el preparador de 

declaraciones de impuestos siempre 

firma la declaración de impuestos, 

recae sobre usted la responsabilidad de 

proveer toda la información requerida para 

que el preparador pueda preparar su 

declaración de impuestos con exactitud y de 

que toda la información declarada en ésta sea 
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exacta. Cualquier persona que recibe 

remuneración por la preparación de 

declaraciones de impuestos debe tener un 

conocimiento vasto en asuntos tributarios. 

Para más información sobre cómo seleccionar 

un preparador de declaraciones de impuestos, 

acceda a ¿Necesita a alguien que prepare su 

declaración de impuestos? en IRS.gov. 

Los empleadores pueden inscribirse para 

usar los Servicios de Empresas por 

Internet. La Administración del Seguro 

Social (SSA, por sus siglas en inglés) ofrece 

servicios por Internet en SSA.gov/employer 

para la presentación rápida y gratuita de 

Formularios W-2 y de manera segura a los 

contadores públicos autorizados (CPA), 

contadores, agentes registrados e individuos 

que tramitan Formularios W-2, Wage and Tax 

Statement (Comprobante de salarios y 

retención de impuestos); y Formularios W-2c, 

Corrected Wage and Tax Statement 

(Comprobante de salarios y retención de 

https://www.irs.gov/es/tax-professionals/choosing-a-tax-professional
https://www.irs.gov/es/tax-professionals/choosing-a-tax-professional
https://www.irs.gov/es/tax-professionals/choosing-a-tax-professional
https://www.ssa.gov/employer
https://www.ssa.gov/employer
https://www.ssa.gov/employer
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impuestos corregido). También puede 

encontrar información en español en 

SSA.gov/espanol/bso/bsobienvenido.htm. 

Cuenta de impuestos de negocios. Si 

usted es un empresario por cuenta propia, 

una sociedad colectiva o una sociedad 

anónima de tipo S, puede ver la información 

tributaria en los registros del IRS y hacer más 

con una cuenta de impuestos de negocios. 

Acceda a IRS.gov/ Business-Tax-Account y 

pulse sobre Español para más información. 

Medios sociales del IRS. Acceda a 

IRS.gov/MediosSociales para ver una 

variedad de recursos y redes sociales que el 

IRS utiliza para compartir la información más 

reciente acerca de cambios a los impuestos, 

alertas de estafas, iniciativas, productos y 

servicios. En el IRS, la privacidad y seguridad 

son nuestra máxima prioridad y utilizamos los 

medios sociales para compartir información 

pública con usted. No publique su número de 

Seguro Social (SSN, por sus siglas en inglés) 

https://www.ssa.gov/espanol/bso/bso-bienvenido.htm
https://www.ssa.gov/espanol/bso/bso-bienvenido.htm
https://www.irs.gov/businessaccount
https://www.irs.gov/businessaccount
https://www.irs.gov/businessaccount
https://www.irs.gov/mediossociales
https://www.irs.gov/mediossociales
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u otra información confidencial en los sitios de 

medios sociales. Siempre proteja su identidad 

al usar cualquier sitio en las redes sociales. 

Los siguientes canales del IRS en YouTube 

proveen videos breves e informativos sobre 

una variedad de temas relacionados con los 

impuestos en inglés, español y en el lenguaje 

de señas americano (ASL, por sus siglas en 

inglés): 

• Youtube.com/IRSvideos. 

• Youtube.com/IRSvideosMultilingua. 

• Youtube.com/IRSvideosASL. 

Información tributaria en línea en otros 

idiomas. Aquellos contribuyentes cuya 

lengua materna no es el inglés pueden 

conseguir información en IRS.gov/ 

MyLanguage. 

Servicio de intérprete por teléfono 

gratuito (OPI). El IRS en su compromiso de 

servir a los contribuyentes con dominio 

https://www.youtube.com/irsvideos
https://www.youtube.com/irsvideosmultilingua
https://www.youtube.com/irsvideosmultilingua
https://www.youtube.com/irsvideosmultilingua
https://www.youtube.com/irsvideosasl
https://www.irs.gov/mylanguage
https://www.irs.gov/mylanguage
https://www.irs.gov/mylanguage
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limitado del inglés (LEP, por sus siglas en 

inglés) ofrece servicios de intérprete a través 

del teléfono (OPI, por sus siglas en inglés). El 

Servicio OPI es un programa financiado con 

fondos federales y está disponible en los 

Centros de Asistencia al Contribuyente (TAC, 

por sus siglas en inglés), la mayoría de las 

oficinas del IRS y en todo sitio para la 

preparación de impuestos de VITA/ TCE.  

El Servicio OPI está disponible en más  

de 350 idiomas. 

Línea de ayuda de accesibilidad 

disponible para contribuyentes con 

incapacidades. Los contribuyentes que 

necesitan información sobre nuestros 

servicios de accesibilidad pueden llamar al 

833-690-0598. La línea de ayuda de 

accesibilidad puede responder preguntas 

relacionadas con los productos y servicios de 

accesibilidad, actuales y futuros, disponibles 

en formatos de medios de comunicación 

alternativos (por ejemplo, braille, letra de 
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imprenta grande, archivo de audio, etcétera). 

La línea de ayuda de accesibilidad no tiene 

acceso a su cuenta del IRS. Para ayuda con la 

ley tributaria, reembolsos o preguntas 

relacionadas con su cuenta, acceda a 

IRS.gov/Ayuda. 

Preferencia para medios de 

comunicación alternativos. El Formulario 

9000, Preferencia para Medios de 

Comunicación Alternativos, le permite optar 

por recibir ciertos tipos de correspondencia 

escrita en los siguientes formatos: 

• Imprenta estándar. 

• Letra de imprenta grande. 

• Braille. 

• Audio (MP3).  

• Archivo de texto sin formato (TXT). 

• Archivo listo para braille (BRF). 

https://www.irs.gov/ayuda


381 

Desastres. Acceda a IRS.gov/Desastres para 

ver los alivios tributarios por desastre que 

hay disponibles. 

Cómo obtener formularios y 

publicaciones de impuestos. Acceda a 

IRS.gov/Forms para descargar, ver o imprimir 

todos los formularios, instrucciones y 

publicaciones que pueda necesitar. O puede 

acceder a IRS.gov/OrderForms y pulsar sobre 

Español para hacer un pedido. 

Formularios aptos para dispositivos 

móviles. Necesitará una cuenta en línea del 

IRS (OLA, por sus siglas en inglés) para 

completar formularios aptos para dispositivos 

móviles que requieren firmas. Tendrá la 

opción de enviar su(s) formulario(s) en línea 

o descargar una copia para enviarlo(s) por 

correo. Usted va a necesitar escaneos de sus 

documentos para respaldar su presentación. 

Acceda a IRS.gov/MobileFriendlyForms para 

más información. 

https://www.irs.gov/desastres
https://www.irs.gov/desastres
https://www.irs.gov/forms
https://www.irs.gov/forms
https://www.irs.gov/orderforms
https://www.irs.gov/orderforms
https://www.irs.gov/forms-pubs/mobile-friendly-forms
https://www.irs.gov/forms-pubs/mobile-friendly-forms
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Cómo obtener publicaciones e 

instrucciones de impuestos en formato 

de libro electrónico (eBook). Descargue y 

vea un gran número de publicaciones e 

instrucciones tributarias (incluidas las 

Instrucciones para el Formulario 1040) en 

formato de libro electrónico (eBook, por sus 

siglas en inglés) por medio de sus dispositivos 

móviles en IRS.gov/ eBooks. 

Los eBook del IRS se han probado usando la 

aplicación iBooks de Apple para iPad. 

Nuestros libros electrónicos no se han 

probado en otros lectores dedicados de eBook 

y la funcionalidad de eBook pudiese no 

funcionar según lo previsto. 

Acceda a su cuenta en línea (sólo para 

contribuyentes que sean personas 

físicas). Acceda a IRS.gov/Cuenta para ver 

información acerca de su cuenta de impuestos 

federales de manera segura. 

• Vea la cantidad que adeuda y un desglose 

por año tributario. 

https://www.irs.gov/ebooks
https://www.irs.gov/ebooks
https://www.irs.gov/cuenta
https://www.irs.gov/cuenta
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• Vea los detalles de su plan de pagos o 

solicite un nuevo plan de pagos. 

• Haga un pago o repase los últimos 5 años 

de su historial de pagos y cualesquier 

pagos pendientes o programados. 

• Acceda a sus registros tributarios, 

incluyendo datos claves de su declaración 

de impuestos más reciente y sus 

transcripciones. 

• Vea las copias digitales de determinados 

avisos del IRS. 

• Apruebe o rechace solicitudes de 

autorización de profesionales de los 

impuestos. 

• Vea su dirección en nuestros registros  

o administre sus preferencias  

de comunicación. 

Cómo obtener una transcripción (registro 

tributario) de la declaración. Con una 

cuenta en línea, usted puede acceder a una 
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variedad de información que le puede ayudar 

durante la temporada de presentación de 

impuestos. Usted puede obtener una 

transcripción, repasar la última declaración de 

impuestos que presentó y obtener la cantidad 

de su ingreso bruto ajustado. Cree o acceda a 

su cuenta en línea en IRS.gov/Cuenta. 

Tax Pro Account (Cuenta para 

profesionales de impuestos). Esta 

herramienta le permite a su profesional de 

impuestos presentar una solicitud de 

autorización para acceder a su cuenta en 

línea (OLA) individual de contribuyente del 

IRS. Para más información, acceda a 

IRS.gov/TaxProAccount y pulse  

sobre Español. 

Uso del depósito directo. La manera más 

segura y fácil para recibir un reembolso de los 

impuestos es combinar la presentación 

electrónica (e-file) con un depósito directo de 

su reembolso, lo cual transfiere su reembolso 

de manera electrónica y segura directamente 

https://www.irs.gov/cuenta
https://www.irs.gov/taxproaccount
https://www.irs.gov/taxproaccount
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a su cuenta bancaria. Utilizar el depósito 

directo también evita la posibilidad de que su 

cheque se pierda, sea robado, destruido o 

devuelto al IRS por no poderse entregar. 

Ocho de cada 10 contribuyentes usan el 

depósito directo para recibir sus reembolsos. 

Si usted no posee una cuenta bancaria, 

acceda a IRS.gov/ DepositoDirecto para más 

información sobre dónde encontrar un banco 

o una cooperativa de crédito que pueda abrir 

una cuenta en línea. 

Cómo denunciar y resolver los asuntos 

tributarios relacionados con el robo de 

identidad.  

• El robo de identidad relacionado con los 

impuestos sucede cuando alguien roba su 

información personal para cometer fraude 

tributario. Sus impuestos se pueden ver 

afectados si su número de Seguro Social 

(SSN, por sus siglas en inglés) es utilizado 

para presentar una declaración de 

https://www.irs.gov/depositodirecto
https://www.irs.gov/depositodirecto
https://www.irs.gov/depositodirecto
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impuestos fraudulenta o para reclamar un 

reembolso o crédito. 

• El IRS no inicia comunicaciones con los 

contribuyentes por medio de correo 

electrónico, mensajes de texto (que 

incluyen enlaces acortados), llamadas 

telefónicas ni por las redes sociales para 

pedirles o verificar información personal ni 

financiera. Esto incluye solicitudes de 

números de identificación personal (PIN, 

por sus siglas en inglés), contraseñas o 

información similar para tarjetas de 

crédito, bancos u otras cuentas 

financieras. 

• Acceda a IRS.gov/RoboDeIdentidad, el 

Centro Informativo del IRS sobre el Robo 

de Identidad en línea, para información 

sobre el robo de identidad y seguridad de 

datos para los contribuyentes, 

profesionales de impuestos y negocios. Si 

ha perdido o si le han robado su SSN o si 

sospecha que es víctima de robo de 

https://www.irs.gov/robodeidentidad
https://www.irs.gov/robodeidentidad
https://www.irs.gov/robodeidentidad
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identidad relacionado con los impuestos, 

usted puede saber qué pasos debe tomar. 

• Obtenga un número de identificación 

personal para la protección de identidad 

(IP PIN, por sus siglas en inglés). Los IP 

PIN son números de seis dígitos asignados 

a los contribuyentes para ayudar a 

prevenir la mala utilización de su SSN en 

declaraciones de impuestos fraudulentas. 

Cuando usted tiene un IP PIN, esto 

previene que otra persona presente una 

declaración de impuestos con su SSN. 

Para más información, acceda a 

IRS.gov/IPPIN y pulse sobre Español. 

Maneras de verificar el estado de su 

reembolso.  

• Acceda a IRS.gov/Reembolsos. 

• Descargue la aplicación oficial IRS2Go a 

su dispositivo móvil gratuitamente y úsela 

para verificar el estado de su reembolso. 

https://www.irs.gov/ippin
https://www.irs.gov/reembolsos
https://www.irs.gov/es/newsroom/irs2goapp
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• Llame a la línea directa automatizada de 

reembolsos, al 800-829-1954. Vea 

Información sobre Reembolsos,  

más adelante. 

Cómo efectuar un pago de impuestos. Los 

pagos de impuestos de los EE. UU. tienen que 

ser remitidos al IRS en dólares de los Estados 

Unidos. Los activos digitales no son 

aceptados. Acceda a IRS.gov/Pagos  

para obtener información sobre cómo  

efectuar un pago usando cualquiera de las 

siguientes opciones: 

• IRS Direct Pay (IRS Pago directo), 

disponible en español: Las personas 

físicas pueden pagar sus cuentas 

tributarias o hacer pagos del impuesto 

estimado directamente de sus cuentas 

corrientes o de ahorros. El uso del IRS 

Direct Pay es gratuito; no tendrá que 

pagar cargos por su uso. 

 

https://www.irs.gov/activosdigitales
https://www.irs.gov/activosdigitales
https://www.irs.gov/pagos
https://www.irs.gov/pagos
https://www.irs.gov/pagodirecto
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• Tarjeta de débito, tarjeta de crédito o 

monedero digital: Escoja un tramitador 

aprobado para pagar en línea o  

por teléfono. 

• Retiro electrónico de fondos: Programe un 

pago cuando presente su declaración de 

impuestos federal utilizando un programa 

(software) para la preparación de 

declaraciones de impuestos o por medio 

de un profesional de impuestos. 

• Sistema de pago electrónico del impuesto 

federal (EFTPS): Ésta es la mejor opción 

para negocios. Requiere inscripción en 

dicho sistema. 

• Cheque o giro: Envíe su pago a la 

dirección indicada en la notificación o 

carta que le enviaron o en las 

instrucciones del formulario de impuestos 

que presentó. 

 

https://www.irs.gov/paguecontarjeta
https://www.irs.gov/paguecontarjeta
https://www.irs.gov/es/payments/pay-taxes-by-electronic-funds-withdrawal
https://www.irs.gov/sistemaeftps
https://www.irs.gov/sistemaeftps
https://www.irs.gov/sistemaeftps
https://www.irs.gov/es/payments/pay-by-check-or-money-order
https://www.irs.gov/es/payments/pay-by-check-or-money-order
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• Efectivo: Puede pagar en efectivo sus 

impuestos en un negocio participante. 

• Pago el mismo día por medio de una 

transferencia electrónica: Puede efectuar 

un pago el mismo día por medio de una 

transferencia electrónica desde su 

institución financiera. Consulte con su 

institución financiera con respecto a la 

disponibilidad, los plazos y el costo. 

Nota: El IRS utiliza la tecnología más 

avanzada de codificación para asegurar que 

los pagos electrónicos que usted haga en 

línea, por teléfono o desde un dispositivo 

móvil usando la aplicación IRS2Go sean 

seguros y confiables. Efectuar pagos 

electrónicamente no toma mucho tiempo, es 

fácil y éstos se tramitan mucho más rápido 

que enviar un cheque o giro por correo. 

¿Qué ocurre si no puedo pagar ahora? 

Acceda a IRS.gov/Pagos para ver información 

sobre las siguientes opciones: 

https://www.irs.gov/es/payments/pay-with-cash-at-a-retail-partner
https://www.irs.gov/es/payments/same-day-wire-federal-tax-payments
https://www.irs.gov/es/payments/same-day-wire-federal-tax-payments
https://www.irs.gov/es/payments/same-day-wire-federal-tax-payments
https://www.irs.gov/es/payments/same-day-wire-federal-tax-payments
https://www.irs.gov/pagos
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• Solicite un plan de pagos por Internet 

(IRS.gov/OPA y pulse sobre Español) para 

cumplir con su obligación tributaria en 

plazos mensuales si no puede pagar la 

totalidad de sus impuestos adeudados en 

el momento. Una vez complete el proceso 

a través de Internet, recibirá un aviso 

inmediatamente si su acuerdo se ha 

aprobado. 

• Use el Offer in Compromise PreQualifier 

(Verificación preliminar para el 

ofrecimiento de transacción), disponible 

en inglés, para ver si puede liquidar su 

deuda tributaria por una cantidad menor a 

la cantidad que usted adeuda. Para más 

información acerca del programa de 

ofrecimiento de transacción, acceda a 

IRS.gov/OIC y pulse sobre Español. 

Cómo presentar una declaración de 

impuestos enmendada. Acceda a 

IRS.gov/Form1040X y pulse sobre Español 

para la información más reciente. 

https://www.irs.gov/es/payments/online-payment-agreement-application
https://www.irs.gov/es/payments/online-payment-agreement-application
https://www.irs.gov/es/payments/online-payment-agreement-application
https://www.irs.gov/opa
https://www.irs.gov/opa
https://irs.treasury.gov/oic_pre_qualifier/
https://irs.treasury.gov/oic_pre_qualifier/
https://irs.treasury.gov/oic_pre_qualifier/
https://irs.treasury.gov/oic_pre_qualifier/
https://www.irs.gov/oic
https://www.irs.gov/oic
https://www.irs.gov/form1040x
https://www.irs.gov/form1040x
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Cómo se verifica el estado de su 

declaración enmendada. Acceda a IRS.gov/ 

WMAR y pulse sobre Español para averiguar 

el estado de su declaración enmendada 

(Formulario 1040-X). 

Puede tardarse hasta 3 semanas a 

partir de la fecha en que presentó su 

declaración enmendada para ser 

registrada en nuestro sistema y hasta 16 

semanas para tramitarla. 

Información para entender un aviso o 

carta que haya recibido del IRS. Acceda a 

IRS.gov/Avisos para obtener información 

adicional sobre cómo responder al aviso o a la 

carta que recibió de parte del IRS. 

Herramienta para subir documentos del 

IRS. Usted pudiese utilizar el Document 

Upload Tool (Herramienta para subir 

documentos) para responder digitalmente a 

los avisos y cartas elegibles del IRS al subir 

(cargar) de forma segura los documentos 

requeridos en línea a través de IRS.gov. Para 

https://www.irs.gov/wmar
https://www.irs.gov/wmar
https://www.irs.gov/wmar
https://www.irs.gov/avisos
https://www.irs.gov/avisos
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más información, acceda a IRS.gov/DUT y 

pulse sobre Español. 

Anexo LEP. Usted puede utilizar el Anexo 

LEP (Formulario 1040), Solicitud para 

Cambiar la Preferencia de Idioma, para 

indicar una preferencia para recibir avisos, 

cartas u otras comunicaciones escritas del 

IRS en un idioma alternativo. Quizás no 

reciba las comunicaciones escritas 

inmediatamente en el idioma escogido. El 

compromiso del IRS con los contribuyentes 

con dominio limitado del inglés es parte de un 

plan plurianual que comenzó a proveer 

traducciones en 2024. Usted continuará 

recibiendo comunicaciones, incluyendo avisos 

y cartas, en inglés hasta que se traduzcan a 

su idioma preferido. 

Cómo comunicarse con el Centro de 

Asistencia al Contribuyente (TAC) local. 

Tenga en cuenta que puede obtener 

respuestas a muchas preguntas en 

IRS.gov/Espanol sin tener que ir a un TAC. 

https://www.irs.gov/help/irs-document-upload-tool
https://www.irs.gov/help/irs-document-upload-tool


394 

Acceda a IRS.gov/Ayuda para ver información 

relacionada con temas sobre los cuales la 

mayoría de las personas tienen preguntas. Si 

todavía necesita ayuda, los TAC proveen 

ayuda cuando un asunto relacionado con los 

impuestos no puede ser tramitado en Internet 

o por teléfono. Todos los TAC ahora proveen 

servicios con cita previa, así usted sabrá de 

antemano que podrá recibir los servicios que 

necesita sin largos tiempos de espera. Para 

encontrar el TAC más cercano a usted, sus 

horas de operación, los servicios que ofrece y 

las opciones para hacer citas previo a su 

visita, acceda a IRS.gov/es/Help/Contact-

Your-LocalIRS-Office, en español, y luego 

pulse sobre Encuentre un Centro de 

Asistencia al Contribuyente. O, en la 

aplicación IRS2Go, escoja la opción 

Comuníquese Con Nosotros que se 

encuentra bajo la pestaña Conectarse y 

luego pulse sobre Oficinas Locales. 

 

https://www.irs.gov/ayuda
https://www.irs.gov/ayuda
https://www.irs.gov/es/help/contact-your-local-irs-office
https://www.irs.gov/es/help/contact-your-local-irs-office
https://www.irs.gov/es/help/contact-your-local-irs-office
https://www.irs.gov/es/help/contact-your-local-irs-office
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Intereses y Multas 

Usted no tiene que calcular la cantidad de 

intereses o multas que adeuda. El IRS le 

enviará una factura por la cantidad total  

que adeude. 

Si escoge incluir los intereses o multas (que 

no sea la multa por impuesto estimado) con 

su pago, identifique y anote la cantidad  

en el margen inferior de la página 2 del 

Formulario 1040 o 1040-SR. No incluya 

intereses o multas (que no sea la multa por 

impuesto estimado) en la cantidad que usted 

adeuda en la línea 37. Para más información 

sobre multas por impuesto estimado, vea 

Línea 38, anteriormente. 

Intereses 

Se le cobrarán intereses sobre los impuestos 

que no ha pagado para la fecha de 

vencimiento, aun si se le aprobó una prórroga 

para presentar la declaración. También se le 

cobrarán intereses sobre las multas que se le 
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imponen por no presentar una declaración, 

por negligencia, fraude, errores de valoración 

sustanciales o crasos, subestimaciones 

sustanciales del impuesto y subestimaciones 

de transacciones declarables. Se le cobrarán 

intereses a partir de la fecha de vencimiento 

de la declaración (incluyendo prórrogas). 

Multas 

Presentación fuera de plazo. Si no 

presenta su declaración para la fecha de 

vencimiento (incluyendo prórrogas), la multa 

por incumplimiento del requisito de 

presentación suele ser de un 5% de la 

cantidad adeudada por cada mes o parte del 

mes en que una declaración esté atrasada, a 

menos que usted tenga una explicación 

razonable. Si tiene una explicación razonable 

para presentar la declaración después de la 

fecha de vencimiento, incluya su explicación 

con su declaración. La multa puede ser de 

hasta el 25% de la cantidad de impuesto 

adeudado. La multa es de un 15% por cada 
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mes, hasta un máximo del 75% si su 

incumplimiento del requisito de presentación 

para la fecha de vencimiento se debió a 

fraude. Si presenta su declaración más de 60 

días después de la fecha de vencimiento, la 

multa mínima es $510 o el 100% del 

impuesto no pagado, la cantidad que  

sea menor. 

Pago de impuestos fuera de plazo. Si 

paga su impuesto tarde, la multa por pagar 

fuera de plazo suele ser 1/2 del 1% de la 

cantidad no pagada para cada mes o parte 

del mes en que no se ha pagado el impuesto. 

La multa puede ser de hasta el 25% de la 

cantidad que no se ha pagado. Esto aplica a 

todo impuesto no pagado en la declaración. 

Esta multa se suma a los cargos por intereses 

por pagos atrasados. 

Declaración frívola. Además de toda otra 

multa, la ley impone una multa de $5,000 por 

presentar una declaración frívola.  



398 

Una declaración de impuestos frívola es una 

declaración que no incluye suficiente 

información para calcular los impuestos 

correctos o que contiene información que 

demuestra claramente que los impuestos que 

declaró son sustancialmente incorrectos 

porque usted asume una postura tributaria 

frívola o desea atrasar o interferir con las 

leyes tributarias. Esto incluye el alterar o 

tachar el texto preimpreso que aparece 

encima del espacio donde usted firma. Para 

una lista de posturas que se consideran 

frívolas, vea el Notice 2010-33 (Aviso 2010-

33), disponible en la página 609 del Internal 

Revenue Bulletin 2010-17 (Boletín de 

Impuestos Internos 2010-17), en 

IRS.gov/irb/ 2010-17_IRB#NOT-2010-33. 

Otras multas. Otras multas pueden ser 

impuestas por, entre otros motivos, 

negligencia, subestimación sustancial de 

impuestos, subestimaciones de transacciones 

declarables, por presentar una reclamación de 

https://www.irs.gov/irb/2010-17_IRB#NOT-2010-33
https://www.irs.gov/irb/2010-17_IRB#NOT-2010-33
https://www.irs.gov/irb/2010-17_IRB#NOT-2010-33
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reembolso errónea y por fraude. Se le puede 

imponer una multa (penalidad) criminal por el 

incumplimiento intencional del requisito de 

presentar una declaración de impuestos, la 

evasión de impuestos, hacer declaraciones 

falsas o robo de identidad. Vea la Publicación 

17 para detalles sobre algunas de 

estasmultas y sanciones. 

Información sobre 

Reembolsos 

¿Dónde está mi 

reembolso? Acceda a 

IRS.gov/Reembolsos para 

averiguar por Internet el estado de su 

reembolso o use la aplicación móvil IRS2Go 

las 24 horas del día, los 7 días de la semana. 

La información sobre su reembolso está 

disponible generalmente 24 horas después de 

que el IRS reciba su declaración presentada 

electrónicamente o 4 semanas después de 

enviar por correo la declaración en papel. Si 

https://www.irs.gov/reembolsos
https://www.irs.gov/reembolsos
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presentó el Formulario 8379 junto con su 

declaración, espere 14 semanas (11 semanas 

si presentó electrónicamente) antes de 

averiguar el estado de su reembolso. 

El IRS no puede emitir reembolsos antes de 

mediados de febrero de 2025 para las 

declaraciones en donde se reclama el crédito 

por ingreso del trabajo (EIC, por sus siglas en 

inglés) o el crédito tributario adicional por 

hijos (ACTC, por sus siglas en inglés). Este 

retraso aplica al reembolso completo, no sólo 

a la porción relacionada con estos créditos. 

Para usar ¿Dónde está mi 

reembolso?, asegúrese de tener una 

copia de la declaración de impuestos 

a la mano. Necesitará entrar la siguiente 

información proveniente de su declaración:  

• Su número de Seguro Social (o número de 

identificación personal del contribuyente 

del IRS (ITIN, por sus siglas en inglés)); 
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• Su estado civil para efectos de la 

declaración que usó en su declaración; y 

• La cantidad exacta en dólares sin 

centavos de su reembolso. 

¿Dónde está mi reembolso? le dará una 

fecha para su reembolso tan pronto como el 

IRS tramite su declaración de impuestos y 

apruebe su reembolso. 

Las actualizaciones hechas al estado 

de los reembolsos se realizan una vez 

al día, usualmente por la noche. 

Si no tiene acceso a Internet, puede 

llamar al 800-829-1954 las 24 horas 

al día, los 7 días de la semana, para 

recibir información automatizada sobre 

reembolsos. Nuestros representantes de 

asistencia al cliente en las líneas telefónicas y 

en nuestros centros de asistencia al 

contribuyente pueden investigar el estado de 

su reembolso sólo si han pasado por lo menos 

21 días o más desde que usted presentó 
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electrónicamente su declaración de impuestos 

o más de 6 semanas desde que usted envió 

por correo la declaración en papel. 

No envíe una copia de su declaración a menos 

que se le pida que lo haga. 

Para obtener un reembolso, usualmente  

tiene que presentar su declaración dentro  

de los 3 años a partir de la fecha de 

vencimiento para presentar la declaración 

(incluyendo prórrogas). 

¿Dónde está mi reembolso? no rastrea los 

reembolsos que se reclaman en una 

declaración de impuestos enmendada. 

Información sobre los reembolsos está 

disponible en español en IRS.gov/ Espanol y 

llamando al 800-829-1954.  

https://www.irs.gov/espanol
https://www.irs.gov/espanol
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Instrucciones para el Anexo 1 

Ingreso Adicional y Ajustes  

al Ingreso 

Instrucciones Generales 

Use el Anexo 1 para declarar el ingreso o 

ajustes al ingreso que no pueden ser 

anotados directamente en el Formulario 1040, 

1040-SR o 1040-NR. 

El ingreso adicional se anota en la Parte I del 

Anexo 1. La cantidad en la línea 10 del Anexo 

1 se anota en la línea 8 del Formulario 1040, 

1040-SR o 1040-NR. 

Los ajustes al ingreso se anotan en la Parte II 

del Anexo 1. La cantidad en la línea 26 del 

Anexo 1 se anota en la línea 10 del 

Formulario 1040, 1040-SR o 1040-NR. 
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Formulario(s) 1099-K 

Si, para el año tributario 2024, usted recibió 

el (los) Formulario(s) 1099-K que muestre(n) 

pagos que fueron incluidos incorrectamente 

(por ejemplo, dinero para regalos o 

reembolsos) o por artículos de uso personal 

que usted vendió y tuvo pérdidas (por 

ejemplo, un refrigerador viejo), anote la 

cantidad que fue incluida incorrectamente o 

por artículos de uso personal que usted 

vendió y tuvo pérdidas en el espacio de 

entrada provisto en la parte superior del 

Anexo 1. 

• Si toda la cantidad informada a usted en 

el (los) Formulario(s) 1099-K fue 

incorrecta o por artículos de uso personal 

que usted vendió y tuvo pérdidas, anote la 

cantidad total de la casilla 1a del (de los) 

Formulario(s) 1099-K en el espacio de 

entrada provisto en la parte superior  

del Anexo 1. 
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• Si sólo parte de la cantidad informada a 

usted en la casilla 1a del (de los) 

Formulario(s) 1099-K fue incorrecta o por 

artículos de uso personal que usted vendió 

y tuvo pérdidas, sólo anote la cantidad 

que fue incorrecta o por artículos de uso 

personal que usted vendió y tuvo pérdidas 

en el espacio de entrada provisto en la 

parte superior del Anexo 1. Las cantidades 

restantes informadas a usted en el (los) 

Formulario(s) 1099-K deben ser 

declaradas en otras partes de su 

declaración dependiendo de la naturaleza 

de las transacciones. 

• Si usted recibió más de un Formulario(s) 

1099-K incorrecto(s), con cantidades 

informadas incorrectamente o por 

artículos de uso personal que usted vendió 

y tuvo pérdidas, sume las cantidades 

incorrectas y anote el total de la cantidad 

incorrecta en el espacio de entrada 

provisto en la parte superior del Anexo 1. 
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Las cantidades restantes informadas a 

usted en la casilla 1a del (de los) 

Formulario(s) 1099-K deben ser 

declaradas en otras partes de su 

declaración dependiendo de la naturaleza 

de las transacciones. 

Si usted recibió un Formulario 1099-K 

por un artículo de uso personal que 

usted vendió y obtuvo una ganancia, 

no declare esta cantidad en el espacio de 

entrada provisto en la parte superior del 

Anexo 1; en su lugar, declárela como usted 

declararía cualquier otra ganancia de capital 

en el Formulario 8949 y el Anexo D. 

Ejemplo: Formulario 1099-K incorrecto. 

Usted recibió un Formulario 1099-K que 

mostró incorrectamente $800 en pagos a 

usted en la casilla 1a. Usted anotaría $800 en 

el espacio de entrada provisto en la parte 

superior del Anexo 1. 
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Ejemplo: Artículo de uso personal 

vendido y de cuya venta se obtuvo una 

pérdida. Usted compró un sofá por $1,000 y 

lo vendió a través de un tercero vendedor por 

$700, el cual fue declarado en la casilla 1a de 

su Formulario 1099-K. Usted anotará $700 en 

el espacio de entrada provisto en la parte 

superior del Anexo 1. 

Ejemplo: Artículos de uso personal 

vendido y de cuya venta se obtuvo una 

pérdida y una ganancia. Además de vender 

su sofá por $700, usted también vendió un 

bolso de mano que compró por $800 y vendió 

por $1,200. Su Formulario 1099-K muestra 

$1,900 en la casilla 1a. Usted anotará $700 

en el espacio de entrada provisto en la parte 

superior del Anexo 1 por su pérdida al vender 

el sofá y los $400 de ganancias restantes por 

la venta del bolso de mano será declarado 

como ganancia de capital en el Formulario 

8949 y en el Anexo D. 
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Ejemplo: Múltiples Formularios 1099-K 

incorrectos. Usted recibió un Formulario 

1099-K que muestra incorrectamente $800 

en pagos a usted en la casilla 1a. Usted 

también recibió un Formulario 1099-K que 

informa $6,000 en la casilla 1a, pero $700 de 

esa cantidad fue informada incorrectamente. 

Usted anotará $1,500 en el espacio de 

entrada provisto en la parte superior del 

Anexo 1. Los $5,300 restantes deben ser 

declarados en otras partes de su  

declaración dependiendo de la naturaleza de 

las transacciones. 
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Ingreso Adicional 

Línea 1 

Cantidad Tributable de Reembolsos, 

Créditos o Compensaciones de 

Impuestos Estatales o Locales sobre los 

Ingresos 

Ninguna parte de su reembolso es 

tributable si, durante el año que usted 

pagó el impuesto, usted (a) no detalló 

sus deducciones u (b) optó por deducir los 

impuestos estatales y locales generales sobre 

las ventas en lugar de los impuestos estatales 

y locales sobre los ingresos. 

Si obtuvo un reembolso, crédito, 

compensación de impuestos estatales o 

locales en 2024, a usted se le puede requerir 

declarar esta cantidad. Si no recibió un 

Formulario 1099-G, consulte con la agencia 

de gobierno que le efectuó el pago a usted. 

Su Formulario 1099-G de 2024 es posible que 

se haya puesto a su disposición sólo en 
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formato electrónico y deberá obtener 

instrucciones de la agencia para recuperar 

este documento. Declare todo reembolso 

tributable que usted recibió aun si usted no 

recibió el Formulario 1099-G. 

Si usted escogió aplicar parte o todo su 

reembolso a su impuesto estatal o local 

estimado para 2024, la cantidad aplicada es 

tratada como recibida en 2024. Si el 

reembolso se debió a un impuesto que usted 

pagó en 2023 y usted dedujo el impuesto 

estatal y local sobre los ingresos en su Anexo 

A de 2023, use la Hoja de Trabajo para 

Reembolsos del Impuesto Estatal y Local 

Sobre los Ingresos que aparece en estas 

instrucciones para saber si parte alguna de su 

reembolso es tributable. 

Excepción. Vea Itemized Deduction 

Recoveries (Recuperación de las deducciones 

detalladas) en la Publicación 525 en vez de 

usar la Hoja de Trabajo para Reembolsos 

del Impuesto Estatal y Local Sobre los 
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Ingresos en estas instrucciones si cualquiera 

de las siguientes situaciones le corresponden. 

1. Recibió un reembolso en 2024  

que es para un año tributario que  

no sea 2023. 

2. Recibió un reembolso que no es un 

reembolso del impuesto sobre el 

ingreso, tal como un reembolso del 

impuesto general sobre las ventas o el 

impuesto sobre bienes inmuebles en 

2024, por una cantidad deducida o 

crédito reclamado en un año anterior. 

3. Tuvo ingreso tributable en la línea 15 

de su Formulario 1040 o 1040-SR de 

2023, pero no tuvo impuesto en la 

línea 16 de su Formulario 1040 o 

1040-SR debido a la tasa impositiva 

del 0% sobre las ganancias de capital 

netas y dividendos calificados en 

ciertas situaciones. 
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4. Su reembolso del impuesto estatal y 

local sobre el ingreso de 2023 es 

mayor que su deducción por impuesto 

estatal y local sobre el ingreso de 2023 

menos la cantidad que usted hubiera 

podido deducir en 2023 por concepto 

de impuesto estatal y local general 

sobre las ventas. 

5. Efectuó su último pago de impuesto 

estatal o local estimado sobre el 

ingreso de 2023 en 2024. 

6. Adeudó impuesto mínimo alternativo 

en 2023. 

7. No pudo usar la cantidad completa de 

créditos a la cual usted tenía derecho 

en 2023 porque los créditos totales 

eran mayores que la cantidad que 

aparece en la línea 16 de su 

Formulario 1040 o 1040-SR de 2023. 
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8. Usted pudo haber sido reclamado 

como dependiente por otra persona  

en 2023. 

9. Usted recibió un reembolso debido a 

una declaración conjunta de impuesto 

estatal o local sobre el ingreso, pero 

usted no presenta una declaración 

conjunta en el Formulario 1040 o 

1040-SR de 2024 con la  

misma persona. 

Líneas 2a y 2b 

Pensión para el Cónyuge Divorciado 

Recibida 

Línea 2a 

Anote las cantidades recibidas por concepto 

de pensión del cónyuge divorciado o de 

manutención por separación judicial en 

conformidad con un acuerdo de divorcio o de 

separación que entró en vigor en o antes del 

31 de diciembre de 2018, a menos que ese 

acuerdo se haya cambiado después del 31 de 
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diciembre de 2018 para estipular 

expresamente que la pensión recibida no está 

incluida en su ingreso. La pensión del 

cónyuge divorciado recibida no se incluye en 

su ingreso si usted entró en un acuerdo de 

divorcio o separación después del 31 de 

diciembre de 2018. Si incluye la pensión en 

su ingreso, usted tiene que proveerle su 

número de Seguro Social (SSN, por sus siglas 

en inglés) a la persona que efectuó los pagos. 

Si no le proporciona su SSN a esa persona, 

usted puede estar sujeto a pagar una multa. 

Para más detalles, vea la Publicación 504. 

Si usted está incluyendo pagos de pensión 

para el cónyuge divorciado que recibe por 

más de un acuerdo de divorcio o separación 

en su ingreso, anote el total de toda pensión 

recibida en la línea 2a. 

Línea 2b 

En la línea 2b, anote el mes y el año de su 

acuerdo de divorcio o separación original que 
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se relaciona con el pago de pensión para el 

cónyuge divorciado, si lo hay, declarado en la 

línea 2a. 

Si tiene pagos de pensión del cónyuge 

divorciado provenientes de más de un 

acuerdo de divorcio o separación, en la línea 

2b anote el mes y el año de su acuerdo de 

divorcio o separación por el cual usted recibió 

la mayor cantidad de ingreso. Adjunte una 

declaración escrita que liste el mes y el año 

de los otros acuerdos. 

Línea 3 

Ingreso o (Pérdida) de un Negocio 

Si usted operó un negocio o si ejerció su 

profesión como dueño único de un negocio, 

declare su ingreso y gastos en el Anexo C. 

Línea 4 

Otras Ganancias o (Pérdidas) 

Si usted vendió o intercambió bienes  

usados en el desempeño de un negocio u 
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ocupación, vea las Instrucciones para el 

Formulario 4797. 

Línea 7 

Compensación por Desempleo 

Usted  debe  recibir  un  Formulario  

1099-G que muestre en la casilla 1 el total de 

la compensación por desempleo que se le 

pagó a usted en 2024. Declare esta cantidad 

en la línea 7. 

Si la cantidad declarada en la  

casilla 1 de su(s) Formulario(s) 1099-

G no es correcta, declare en la línea 7 

sólo la cantidad de compensación por 

desempleo que realmente se le haya pagado 

a usted en 2024. 

Si usted hizo aportaciones a un programa 

gubernamental de compensación por 

desempleo o a un programa gubernamental 

de licencia familiar pagada y usted no está 

detallando las deducciones, reduzca la 
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cantidad que declara en la línea 7 por la 

cantidad de esas aportaciones. Si está 

detallando las deducciones, vea las 

instrucciones en el Formulario 1099-G. 

Si recibió un pago en exceso de 

compensación por desempleo en 2024 y 

usted reintegró cualquier parte de dicho pago 

en 2024, reste esa cantidad que usted 

reintegró de la cantidad total que usted 

recibió. Anote el resultado en la línea 7. 

También anote “Repaid” (Cantidad que usted 

reintegró) y la cantidad que reintegró en la 

línea de puntos que está junto a la línea 7. Si 

en 2024 usted reintegró más de $3,000 de 

compensación por desempleo que usted 

incluyó en el ingreso bruto de un año 

anterior, vea Repayments (Reintegros) en la 

Publicación 525 para detalles sobre cómo se 

declara el pago. 
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Si recibió compensación por 

desempleo en 2024, su estado puede 

emitirle un Formulario 1099-G en 

formato electrónico en vez de enviárselo por 

correo. Consulte el sitio web de la oficina de 

compensación por desempleo de su estado 

para más información. 

Líneas 8a a 8z 

Otros Ingresos 

No declare en las líneas 8a a 8z 

ningún ingreso del trabajo por cuenta 

propia ni honorarios que recibió como 

notario público. En su lugar, usted tiene que 

presentar el Anexo C, aun si usted no tiene 

gastos de negocio. Tampoco declare en las 

líneas 8a a 8z cualquier compensación para 

personas que no son empleados que aparece 

en el Formulario 1099-MISC, 1099-NEC o 

1099-K (a menos que no sea ingreso del 

trabajo por cuenta propia, tal como ingreso 

de un pasatiempo o actividad esporádica). 
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En su lugar, vea las Instructions for Recipient 

(Instrucciones para el destinatario) incluidas 

en el Formulario 1099-MISC, 1099-NEC o 

1099-K para saber en dónde declarar ese 

ingreso. Para más información sobre lo que se 

declara en el Formulario 1099-K, vea las 

Instructions for Payee (Instrucciones para el 

beneficiario del pago) incluidas en ese 

formulario y visite IRS.gov/1099K y pulse 

sobre Español. 

Línea 8a 

Deducción por pérdida neta de operación 

(NOL). Anote cualquier deducción por 

pérdida neta de operación (NOL, por sus 

siglas en inglés) de un año anterior. Anote la 

cantidad dentro de los paréntesis preimpresos 

(como un número negativo). La cantidad de 

su deducción será restada de las otras 

cantidades de ingreso anotadas en las líneas 

8b a 8z. Vea las Instrucciones para el 

Formulario 172 para detalles. 

https://www.irs.gov/1099k
https://www.irs.gov/1099k
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Línea 8b 

Juegos y apuestas. Anote cualquier 

ganancia de juegos y apuestas. Las ganancias 

de juegos y apuestas incluyen loterías, rifas, 

pagos de sumas globales provenientes de la 

venta del derecho a recibir pagos de lotería 

futuros, etcétera. Para detalles sobre las 

pérdidas provenientes de juegos de azar, vea 

las instrucciones para la línea 16 del Anexo A. 

Adjunte el (los) Formulario(s)  

W-2G al Formulario 1040 o 1040-SR 

si se le retuvo impuesto federal  

sobre el ingreso. 
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La página se ha dejad o en blanco in tencionalmente. 
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Línea 8c 

Deuda cancelada. Anote cualquier deuda 

cancelada. Las deudas canceladas pueden 

mostrarse en la casilla 2 del Formulario 1099-

C. Sin embargo, todo o parte de su ingreso 

proveniente de la cancelación de la deuda 

puede que no sea tributable. Vea la 

Publicación 4681 o visite IRS.gov e ingrese 

“canceled debt” (deuda cancelada) o 

“foreclosure” (ejecución hipotecaria) en la 

casilla para búsquedas. 

Línea 8d 

Exclusión de ingresos devengados en el 

extranjero y exclusión por concepto de 

vivienda en el extranjero del Formulario 

2555. Anote la cantidad de la exclusión de 

ingresos devengados en el extranjero y 

exclusión por concepto de vivienda en el 

extranjero de la línea 45 del Formulario 2555. 

Anote la cantidad en el paréntesis preimpreso 

(como un número negativo). La cantidad de 
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la línea 45 del Formulario 2555 será restada 

de las otras cantidades de ingreso anotadas 

en las líneas 8a a 8c y las líneas 8e a 8z. 

Complete la Hoja de Trabajo para el 

Impuesto Sobre Ingresos Devengados en 

el Extranjero si anota una cantidad en la 

línea 45 del Formulario 2555. 

Línea 8e 

Ingreso del Formulario 8853. Anote  

el total de las cantidades de las líneas 8,  

12 y 26 del Formulario 8853. Vea la 

Publicación 969. 

Usted puede tener que pagar un 

impuesto adicional si recibió una 

distribución tributable proveniente  

de una Archer MSA o Medicare Advantage 

MSA. Vea las Instrucciones para el  

Formulario 8853. 
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Línea 8f 

Ingreso del Formulario 8889. Anote el 

total de las cantidades de las líneas 16 y 20 

del Formulario 8889. 

Usted puede tener que pagar un 

impuesto adicional si recibió una 

distribución tributable proveniente de 

una cuenta de ahorros médicos. Vea las 

Instrucciones para el Formulario 8889. 

Línea 8h 

Pago por juraduría. Anote cualquier pago 

por juraduría y vea las instrucciones para la 

línea 24a. 

Línea 8i 

Premios y recompensas. Anote los premios 

y recompensas, pero vea las instrucciones 

para la línea 8m, Medallas Olímpicas y 

Paralímpicas y premio en efectivo del 

USOC, más adelante. 
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Línea 8j 

Ingreso de actividad que se ejerce sin 

fines de lucro. Vea la Publicación 525. 

Línea 8k 

Opciones de compra de acciones. Anote 

cualquier ingreso procedente del ejercicio de 

una opción de compra de acciones que no se 

haya declarado en la línea 1h del Formulario 

1040 o 1040-SR. 

Línea 8l 

Ingreso del alquiler de bienes muebles si 

los alquiló con fines de lucro, pero no se 

dedicaba al negocio de alquilar dichos 

bienes. Vea también las instrucciones para la 

línea 24b, más adelante. 

Línea 8m 

Medallas Olímpicas y Paralímpicas y 

premio en efectivo del USOC. El valor de 

las medallas Olímpicas y Paralímpicas y la 
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cantidad del premio monetario que obtuvo del 

United States Olympic Committee (Comité 

Olímpico de los Estados Unidos o USOC, por 

sus siglas en inglés) por su participación en 

los Juegos Olímpicos o Juegos Paralímpicos 

podría ser no tributable. Estas cantidades 

deben de ser informadas a usted en la  

casilla 3 del Formulario 1099-MISC. Para 

saber si estas cantidades son no tributables, 

primero calcule su ingreso bruto ajustado, 

incluyendo la cantidad de sus medallas y el 

premio monetario. 

Si su ingreso bruto ajustado no es mayor que 

$1,000,000 ($500,000 si es casado que 

presenta una declaración por separado), estas 

cantidades no son tributables y usted debe 

incluir la cantidad que aparece en la casilla 3 

del Formulario 1099-MISC en la línea 8m; 

luego réstela al incluirla en la línea 24c. 
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Línea 8n 

Inclusión conforme a la sección 951(a). 

La sección 951 generalmente requiere que los 

accionistas estadounidenses de una sociedad 

anónima extranjera controlada incluyan en su 

ingreso la cantidad prorrateada de la 

participación en el ingreso de la sociedad 

anónima conforme a la subparte F y su 

cantidad determinada conforme a la sección 

956. Anote en la línea 8n la suma de 

cualquier cantidad informada a usted en las 

líneas 1a a 1h y la línea 2 del Anexo I del 

Formulario 5471. Recuerde adjuntar la(s) 

copia(s) de su(s) Formulario(s) 5471 a su 

declaración de impuestos. 

 


